
 

  

Federación Nacional Colombiana de 

Asociaciones Equinas 

“Fedequinas” 

 
Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 2216 de 2007 y se introducen modificaciones a la 

Reglamentación del SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE EQUINOS (SNRE). 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACION NACIONAL  

COLOMBIANA DE ASOCIACIONES EQUINAS “FEDEQUINAS”. 

 

En uso de sus facultades Estatutarias y Reglamentarias y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Directiva de FEDEQUINAS en su reunión de Octubre 27 de 2009, realizó algunas 

modificaciones al Sistema Nacional de Registro de Equinos.  

Que con anterioridad a la mencionada reunión se habían realizado modificaciones que habían sido 

divulgadas a las afiliadas por medio de comunicados con relación al registro Reportado. Con el 

propósito de dar restricciones para esta clase de registros, la Junta Directiva de la Federación. 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Derogar lo dispuesto por la Junta Directiva en su reunión del 17 de 

Julio de 2009 sobre abrir el registro REPORTADO para todos los 

ejemplares. 

 

Artículo Segundo: Reglamentar que a todos los ejemplares que nazcan a partir del 

primero (1º) de Enero de 2010, solo se les expedirá REGISTRO 

CERTIFICADO. 

 

Artículo Tercero:  La presente Resolución a partir del primero (1º) de Enero de 2010. 

 

 



 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Bogotá, D. C., 15 de Diciembre de 2009. 

 

 

 

 

 

 

AUGUSTO BELTRAN SEGRERA  YOVANNY AVENDAÑO GOMEZ 

     Presidente Junta Directiva             Secretario General 

 

 

 

 

 


